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LAS TARIFAS DE SUBSIDIO. 

El estado corap.irativo qne la «Ga 
ceta de Madrid,» ha publicado, lejos 
da sacarnos del error en que estábu-
mois, los que cortnbatimos ía's nuevas 
tarifas, al decir de ulgunos diarios 
ministfíriales, lu venido por el con-
Iratio ú confirmar una vez rriás nui-s 
tra creencia de que las repetidas ta
rifas han de hacerse insoportables á 
los contribuyentes por los enormes 
aumentos que sobre las antiguas es
tablece. 

Porque es preciso advertir que los 
datos de que la «Gaceta» parte como 
baso en su comparación, son del ío 
d'i erróneos, como resulta de las si
guientes demostraciones, en aque
llos qutj hasta ahora hemos podido 
comprobar, refiriéndolos á Carta
gena. 

'1. ® «Comerciantes banqueros ó 
capitalistas.» 

Dice la «Gaceta:»Pagaban 1.756 
pesetas más elj 30 por 0[Ode recar 
gos pjrá el Tesoro^ total 2.282'80 pe 
setas; es así que ahora se les fija ca 
rao cuota única 1.955 pesetas lue^o 
hay ufia diferencia de «menos» de 
327'8tí pesetas. 

Pues bien, estos industriales han 
satisfecho conforme á la anterior ta
rifa 800 pesetas de cuota que con el 
30 por 0(0 de recargos para el Teso
ro hacen 1.040 pesetas; es así que 
ahora se jes impone lasdi.his 1.955 
pesetas, liwgoh<y unaadiferenciade 
nias,írea| y positiva que ascienieá 
915 pesetas, 

Eíttí és el «favo!» que obtienen es 
to comerciantes. 

2 . ° «Ab'gados.V Según la «Ga 
ceta» pagaban por cuota y nicargos 
para el Tesoro299 pesetas, ahora se 
les fija 300 pesetas, luego diferencia 
de «menos 1 peseta.» 

Pues ésto es taaibim inexacto. 
Aquí pagMbá 160 pesetas por cuo 

ta 15 por Ó(b de recarg'. ó sean 484 
pesetas, paga án desde 1. ' de Ene
ro 300, iuegolacDifereneia» reáuliu 
por 116 pesetas de «más.» 

3 . ° «Procuradorts.» La «Gace 
ta» dice, pagaban 195'50 pesetas por 
cuota y recargos y como ahora se les 
señala 200, hay una exigu • diferen 
cia de más, que asciende á 4'50 pe
setas. 

Inexjcto también. 
Antes pagaban 90 pesetas por cuo

ta y 13'50 por recargo del 15 o[(>: to-
twl 103'50 peséti s: ahora se le fija 
«200» pesetas de cuota única, luego 
la «diferentii verdadera» de «más» 
flloanza á 9G'§0 pesetas. 

Y; si ó esto ««añade el impuesto 
Ul 12 op sobra tes cyotae^ en sus
titución de el de la saí^teudreaios que 
aumentará la «diferenciadleImá?» 

en los comerciantes 234'60 pesetas ó, 
s.;a un total exigible do 1 149'60 pe
setas más que ántes^ Los abogados, 
tendrán 36 pesetas ó un total de 152 
de aumento y los Procuradores por 
igual concepio 120'50 pesetas. 

Es decir que las primeras cuotas 
se recargan positivamente en un 
110 0(0 sobre la 2.a en más de 90 t 
0,0 y la 3.a su 111 0(0 sobre las an
teriores. 

y cuenta que nada decimos del re
cargo municipíd que antes era del 
10 ÜjO y que ahora es posible se ele
ve al 18 máximuu de la Ley, dada la 
escasez de fondos del Ayuntamiento. 

Ni tampoí-'o mencionamos el 60|0 
para formación de matrículas y pre 
mió de cobranzi, por quedar al mis 
mo tipo que antes. 

Y basta por hoy: otro dia conti
nuaremos demostrando los en ores 
de la ya famosa comprobación en re 
lación á Cartagena, pei-o no termina 
temos sin dar una «buena^» noticia 
á aquellos d-i nuestros lectores que 
por causnalidad lo ignoren. 

A Cartagena se la clasifica en al
gunos conceptos con «Madrid» y Bar 
celona» y en otros con «Sevilla, Má
laga, Cádiz etc.,» lo cual naturalmen 
te supone que en industria, co-
w.eriú&§ riquezaea suma «estancos 
al nivel» de todas aquellas capitales. 

¿No les parece á nuestros contri
buyentes y áCaitigena en general, 
que el confeccionador de la supra 
dicha famosa comprobación, debía 
hacernos bueno lo que afirma? 

LA DECADEÑCITDEISPAÑA 
MSMMEDIADOSDEL SIGLO XVI 

k IGUAt ÉPOCA DEL SIGLO XVil! . 

XVII. 
A la falta de comunicticiones de 

que hemos hablado en el artículo an 
terior, huy que agregar el gran nú
mero de bandidos que infestaban las 
provincias; las pocas conqu-^ se con-
tabaUi sobre ser lentas y difíciles, ca 
regían también de toda dase desegu 
ridades para et viagero. Así era cos
tumbre no emprender viage alguno 
de término lejano sin haberse prppa 
rddo éon los Santos sacramentos de 
confesión y comunión, á modo da 
Viático, como si se corriese á una 
mutrte cieita. Cualquiera nos hubie 
racreido imitadores de los romanos 
en lacostumbre de enterrar sus muer 
tos á la orilla de sus cabadas, á vis
ta de las numerosas cruces en que 
abundaban nuestros caminos, indi
cando otras tantas sepulturas de in
felices tíaminuntes que les abrió el 
puñal del asesino; y era común el ver 
también sobre lo alto de un madero 
la jaula que encerraba la cabeza ó 
miembro de algún criminal publi
cando la justicia del Rey. Taleseran 
las seguridades, y tales los atracti
vos que ofrecían nuestras vías de co 
municación, aun en los tiempos mis 

mos fin que la Espina estaba gober
nada por lavara de hierro de Felipe 
IL El que imponía terjor al mundo 
con sus tercios de Pastilla; el que no 
h.lló muros á su altivez, ni en el res 
pecto de las leyes, ni en la santidad 
del derecho; el que supo atrepellar 
por todo, no pudo limpiar su reino 
de cantrabatidisías^y ladrones. Esta 
dá una idea de lo que era nuestra na 
ción bajo el cetro de este príncipe. 
La «S ;nta Hermandad» con su tri
bunal, y sus cuadrilleros, llego á 
huceráe impotente, no obstante la 
severidad de sus ctsligos. Hé aquí al 
gunos de los contenidos en su pron
tuario de dilitos: salteamiento debie 
nes, fuerza de mugeresen despobla
do/'como no fueren públicas rame-
r.is,) muertes, heridas alevosamente 
intentadas, aun cuando no se consu 
masen, pena de muerte de de saeta; 
hurto de ciento cincuenta maravedí 
ses, y de aquí abajo, destierro con 
azotes, pagando doblado ala parte,y 
más el cuarto para gastos del Tribu 
nal; hurto da quinientos maravedi
ses, cortadas las orejas y cien azotes 
de cinco rril, cortado un pié y que 
no pudiese montar más á caballo; y 
escediendo de esta cantidad, muer
te asaeteado en el campo, con preci 
sido de tirarle los ctíadrillefos siete 
saetas.» 

Nada de esto impouíd ya á los sal 
teadores de camino, cuyo número 
crecía de dia en día, hasta llegar á 
constituir compañías perfectamente 
armadas y organizadas. 

Dice un escritor francés que el sal 
tean>ientono deshonraba en España 
como en Francia y en las demás na 
clones; fundándose en que muchos 
de los héroes más populares de Cal
derón son gefes de salteadores; y que 
Cervantes, cuyas obras llevan el se
llo de Hn sentimiento moral, que no 
presentan en el mismo grado los de 
más escritores da España, no le re
pugna levantar un pedestal al gefe 
de los bandidos de Catalunya, al fa
moso Roque Guiíiard. 

Perdonemos el escritor aludido 
que en esta parte no esteraos confor 
mes con susjhicios; el crimen nun
ca fuénna profesión en Epaña, ni lie 
gó atener entre nosotros esa familia 
ridad que injustamente supone. El 
ladrón y el asesino, sea cualquie 
ra el móvil que haya armado subra 
'£0, tan detestables fueron en Espa
ña, como en Francia, como on to
das partes donde haya sentimientos 
de honor y de dignidad. Si Calderoá 
y Cervantes los traen á la escena es 
para sacar de sus mismos hechos efec 
tos conocidamente morales; y esto 
que vemos en España lo vemos en 
Italia, y aun en la misma Francia. 

Acaso el escritor traspirenaico ig-
nor* que las primeras compañías de 
salteadores se formaron en las que-
bradasde los Pirineos, y se compo
nían de mayor número de franceses 

que de españoles, gente toda de mal 
vivir, fugitivos y perseguidos de las 
justicias; de tales cuadrillas ó tban-
dadas» creen algunos que se deriva 
el nombre de «dandoleros,» que es 
como se conocen desde entonces 
los ladrones públicos ó de cami
nos. . . , _ _: , , . • ;-
'^Cuando estas coirtpáftias deseen- " 

dieron de suá primitivas guaridas, fué 
para estenderse por España, llevan
do el terror átodjs partes. El mayor 
numero de, ellas tomaron sus cuar
teles en Sierra morena, y raro el mer 
cader que atravesara sin escolta por 
sus inmediaciones,que no fuerades-
balijado; y gracias que bal ara ta da 
la vida. Desde entonces quedó por 
proverbio entre nosotros «á robará 
Sierra morena.» 

No menos peligroso era atravesar 
las vastas soledades de lit Mancha: 
allí el salteador se emboscaba detrás 
de los matorrales en espera del co
merciante que cometía la impruden
cia de caminar sin llevar en su com
pañía algunos escopeteros. Era ya 
proverbio acreditado en la cordille
ra vecina de Guadarrama, que las 
«ventas» eran punto de reunión de 
los salteadores. La ciudad de Tudela 
situada sobreios confines de Aragón, 
de Castilla y de Vizcaya, era la reti
rada ordinaria de los bandidos del 
Norte de España, y frecuentemente 
se reunían para ejercer sus latroci
nios con mayor seguridad. Algunas 
veces se asociaban á los contraban
distas, para redstir con ellos y defen
derlos de las tropas reales. 

Por lo que respecta á aquellos, 
tanto fué también el número á que 
llegaron, que Felipe Ilincluyó el coa-
trabando en la categoría de los crí
menes, cuyo conocimiento estaba re
servado á la Inquisición; pero no por 
esto se consiguió nada; los esfuerzos 
del Santo Oflcio para dar alcance y 
condenar como impíos y sacrilegos 
á los que se dedicaban á la venta 
fraudulenta de caballos en Francia, 
fueron completamente inútiles; el 
mal continuó tomando cada dia n u -
yoresproporciones, aumentando más 
todavía de gravedad, desde que el 
bandolerismo se declaró anxiliar del 
contrabandista, empeñando con él 
verdaderos combatescon las tropas 
reales. Y esto que sucedía en la fron
tera de los Pirineos y en el litoral del 
Océano cantábrico y del Mediterrá
neo, se veía también en los confines 
de Portugal. El desfiladero de las Es -
tacas, en la provincia de Zamora, se 
convirtió encentro donde se reu
nían los contrabandistas del reino 
de León, ofreciendo al mismo tiem
po un asilo inaccesible á los crimi
nales de Portugal y de España for
zados á huir de su país natal. 

Asi se esponia cualquier viagero 
á servir de anuncio á los pasageros 
futuros por medio de una crut pia
dosamente colocada eo el camino, 


